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El 1 de septiembre de 2010 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto por el que se reforma el Reglamento 
Interior del Distrito Federal, mismo que entra en vigor el 2 de septiembre de 2010. 

Con dicha reforma se modifica la estructura de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría de Educación Pública del 
Distrito Federal, eliminando la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior y su respectiva Dirección General, la 
Dirección de Educación Básica, la Dirección de Planeación y la Dirección General de Atención Integral al Estudiante para 
quedar estructurada de la siguiente manera:

1. Coordinación General de Educación.
1.1 Dirección General de Educación Inicial, Básica, Media Superior y Superior.
1.2 Dirección Ejecutiva de Planeación y Educación a Distancia.

2. Coordinación General de Desarrollo Educativo y Pedagógico.
2.1 Dirección General de Desarrollo Educativo.
2.2 Dirección Ejecutiva de Formación

Asimismo, las reformas al Reglamento delimitan las funciones que le corresponderán a cada unidad administrativa. 

Los Abogados del área de Derecho Administrativo del Despacho estamos a sus órdenes para cualquier aclaración que requieran 
sobre lo anterior. 


